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MEMORIA DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INVERSIONES Y DESARROLLO LOCAL PARA EL SEGUIMIENTO Y 
EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES DE INVERSIÓN. 
 

 
El artículo 116.4, letra f, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, exige expresamente que, en los contratos de servicios, se justifique la 
insuficiencia en el órgano promotor de los medios necesarios para ejecutar 
adecuadamente las tareas objeto del contrato. 
 
El contrato de referencia tiene por objeto principal la prestación por parte del 
adjudicatario de los servicios profesionales de consultoría y asistencia técnica a la 
Dirección General de Inversiones y Desarrollo Local. 

 
Dadas las características de las tareas a realizar y la escasez de recursos para afrontar 
este desafío, las Áreas y Subdirecciones que conforman la Dirección General de 
Inversiones y Desarrollo Local, precisan de un apoyo técnico especializado para la 
correcta ejecución de las inversiones en las condiciones exigidas por la normativa 
aplicable a los Programas Regionales de Inversión y demás normativa de aplicación 
(Ley de Subvenciones, Ley de Contratos del Sector Público, entre otras).  
 
El equipo de la Dirección General no es suficiente, ni desde el punto de vista cuantitativo 
ni cualitativo, para afrontar en condiciones idóneas el nuevo PIR 2022-2026 y ejecutar 
las actuaciones pendientes de los programas anteriores, sin disponer de los medios 
externos que, correctamente dimensionados y con experiencia profesional específica 
vinculada a la gestión simultánea de actuaciones de inversión promovidas por 
Administraciones Públicas, se pretenden contratar. 
 
Los medios materiales puestos a disposición de la Dirección General de Inversiones y 
Desarrollo Local tampoco son suficientes para ejecutar por sí mismos las prestaciones 
objeto del contrato. Los tiempos de respuesta que se piden en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares –cortos- y los tipos de trabajos a realizar –
especializados- supondrían reforzar desmesuradamente los medios materiales para 
posibilitar el desplazamiento casi permanente, 7 días en semana, a las obras, así como 
un refuerzo de los medios tecnológicos requeridos para el uso y tratamiento de los datos. 
 
Por lo tanto, los medios son insuficientes e inadecuados para efectuar los trabajos 
detallados en el presente expediente de contratación, habida cuenta las características 
de los mismos, no resultando conveniente, además, la ampliación de los mismos. 
 
 

Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES Y DESARROLLO LOCAL 
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